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1"Lombayeque, cuna del Primer Grito Libeftorio en el Norte del Perú".

"Año dsl Foülecimienb de la Sobor.nia l{ac¡on¡l'

ACUERDO coNcEJo li".010 .MPL.

Lambayeque, 28 de lebrero de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUiIICIPAUDAD PROVINCIAL DE I-ATIBAYEQUE;

COil§DERAIIDO:

Que, de acuerdo a lo dbpuesto en el Arlículo 194" de la

Constituc¡ón Politica del Pefú modificada por la Ley N" 27680 - Ley de Retorma Consütucional, en concordanc¡a con

el a1iculo ll del Título Prelim¡nar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, las Municipdidades

proüncjales y D¡süitales son los órganos de Gobierno Local y üenen aulonomía pol¡lica, econÓfiÚca y admin¡stativa

en los asunbs de su coFpetencia.

oue, rnediante Nota de Env¡o N' 1728312021-AfD' d edministado,

Señor pedro MartÍnez Cruz, sol¡cÍta apoyo económico por el rnonto de S/. 2 000.00 soles, para su hermano Vlc€nte

Maíinez Cruz, quien sufió un accidente automov¡listico y a consecuencia de ello se ha roto la clavicula y costillas,

no pud¡endo cubrir los gasbs, pues no cuenta con los medios econÓmicos suficienbs paa solvenHos.

Que, obra en el expedienb, materia de análisis, el lnbrme Social

N. 358-21-BS.GRH, suscrito por la Sra. Carmen Luna Lorenzo, responsable de la Oficina de BienesE Social de la

MPL, quien señala que el peticionante tiene una situacón económicamente pobre, su h€mano ecidentado no tiene

ningún seguo, ni hibs quó b ayuden, no cuenta con eoyo inslibrcional, pudiéndose brindar d apoyo de actcrdo a

lo estipulado por la insütución.

oue, nBdiante c41A l{ 72+2021-MPL-SGP, suscfito por cPC

Juan Diego Mercado Jiménez, Sub Gerente de Presupuesto, quien hace llegaf la Cerüficación de.Crédito
presupues-tario N. 1 705 de fecha 1+12-2021, por el ÍDnh de g. 300.00 soles para atender la soliqtud. Del nismo

npdo, mediante lnforme N" 1041.2021-MPL-GAF, el Gerene de Admin¡stración Financiera de la MPL, concluye que

es necesario aproba la sol¡c¡tud, por lo que recomienda que el expedbnte sea derivado al concejo Municipd pafa

su debats y/o aprobac¡ón.

Oue, rnediants lnforme Legal N' 014-2022'['I|PL-GAJ, el Gerente de

Asesoria Juridica, opina que el presente exped¡ente debe elevarse al Concejo Mun¡cipal para su evaluaciofl, de

acuerdo a 16 atibuc¡ones establecidas en el articulo 9' de la Ley 27972- Ley Ogánica de Municipd¡dades, a

efuctos de que determinen la aprobac¡ón del apoyo económho solicitado, conforrne a la d¡spon¡bilidad presupuestal

acreditada.

Que, nEdiante Oficio N' 016/2022-MPL-SR, LA GOlllSlON DE

ADÍTINISTRAC|ON ECONOMIA Y FlilA ZAS, ¡ntegfada po( los señores regidofes: Ia Sra. Augusta Efc¡lia

Sorogastúa Damián, CPC. Lucio Aqu¡no Zeña, Soc. Manuel Vldaune Yenén, en mérilo a las raones antes

expuLtas emitsn dictaí€n RECO¡TÉNDANDO: i)APRSBAR la solicitud de 4oyo econom¡co fo*r]9!9_qg 
9l

sr. senor Pedro Martnez cruz, pof el monto estáblec¡do en la certificac¡ón de crédito PresupuesEio li" 1705, de

conformidad a los inbínes técnicos y legales que obran el presente expediente, deb¡éndose efectua las

modificaciones presupuestales conespo;d¡entes, iD ilDOPfAR, las acciones adm¡n¡strativas que conespondan a la

áreas involuoadas para el cumplimiento delAcuerdo qrc se emita.

.20

*E §

:._¡

eiudadmodenw,

limpiaysegwa,!
tlnet dohúann

Calle Bolívar N'400
lo74l281911

www.munilambayeque.gob.pe
27 de di€iembr€ de 1820

ñtñl
ll\\-¡ : I i),'L!

t)eI

i
EF'
e,

=o

()
e
trl



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lambayeque, cuno del Pr¡mer Grito Libertorio en el Norte del Perú".

POR CUAIITO:

Estando a los fundamenbs expuestos y a lo nornado por los

artículos 9", 11', 17", 39', 41' de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N' 27972, el Concejo Municipd de
Lambayeque, en su Curta Sesión Ordinria, realizada @ manera v¡rtual, de tscha 26 de febrero &l N2., cuya
Acta es cop¡a de b fahdo conforme lo acredita el Secretario General ¡ntsrviniente, con el voto a favor de los

señoGs regidores: José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amdia zarnora Mejia, Luis Alberto Mancilla Suare¿ Augusb
Ercilia Sorogasüa Damián, Roxana Medali Silva Tones, José Jesús Andrés Arévalo Coonado, Emil¡o S¡esquén

lnoñán, Cartos Leorrcio Monsalve NavareE, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús Velezrnoro Delgado, y

Delia Marla Gameo S¡lvesüe, con la eusenc¡a en el vob de los regidores Manuel Vidaune Yenen y Carlos Arnundo
lnga Busbmanb, y con la dispensa del támite de ¡eclurá y erobación del Acta:

SE ACOROÓ:

ARíCULo PRIMERo: APRoBAR, la solidtrd de apoyo

económ¡co brmulada por el Sr. Señor Pedro Martinez Cruz, por el monto establec¡do en la Certificac¡ón de Crédito

Presupuestario No 1705, de conform¡dad a los infomes t&nicos y legaies.

ARÍCULo SEGUNDo: DlSPol{E& que a favés de la Gerencla

Adfi¡nisúación, Economía y Finanzas, Sub Gerenc¡a de Logistca y las demás áreas competenbs, se etsctten las

ec¡ones adminisffijvas paa el cumplimienh del presenb acuerdo.

REGISIRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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